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NOTICIAS EXTRAMGERAS.
ISLAS* JONICAS.

Corfú »6 de Abril.
T« Puerta, i pesar de su crisis actual, se ha limitado 4 guardar uoa 

petición casi pasiva desde el principio de la» turbulencias hasta haca del 
¡[¡timo verano, á manera de un mal atleU, que presentándose en la 
arena, lejos de saber acometer á su contrario o ponerse á cubierto de 
•us golpes, no hace mas que llevar las manos á las partes heridas de su 
cuerpo. Pero en fin mejor aconsejada por sus amigos, preparó durante 
el invierno último fuerzas considerables de mar y t<crra para dar un 
golpe vigoroso jr decisivo. Dos ejércitos y una escuadra debían combi
nar sus operaciones para aniquilar la insurrección, que por espacio de 
■a arto estaba retando ai imperio de la media luna. Hete p an tan b en 
dispuesto no era obra del Gran Sríor ni de algún general tuteo, sino 
de la amistad de ciertos europeos. Aqui se sabia dos meses antes que se 
pusiera en egecucion , y nuestros protectores se anticipaban la ennora
buena de su feliz resultado.

Sin embargo , todas estas fuerzas no han aervido mas que para dar 
Suevo atiento i los insurgentes. La escuadra combinada de los turco,, 
egipcios y berberiscos ha sido batida y dispersada en Patr.s , ) ei ejér
cito mas considerable que se habia reunido en Maccdoma, y se ii,t>i* 
puesto en marcha bajo el mando del bajá Mahmud- Di aína. 1 sutriu una 
Completa derrota el 13 de Febrero entre Neopalia y las Tcimopilas, 
y el mismo Mahmud-bajá perdió la vida i mane» dei general griego 
Contoyanne que mandaba en aquella jornada. A cons.cuencia de estas 
pérdidas no ha podido salir de Janina Chourschid bajá que debía diri
girse i la Acarnania para penetrar en el Pcloponeso. i te aquí tres e a pe
diciones perdidas ó frustadas, que solo han servido para hacer ruido.

Derrotado el egército de Mahmud bajá,los habitantes del monte 
Pelion y de la Magnesia, en Tesalia, corrieron é la» arma» bajo las 
órdenes de Basdekis , gefe de los miliciano». A este movimiento siguió 
el de los habitantes del Os»a y del Olimpo; la insurrección ha cundi
do rápidamente , no solo en toda la Tesana, sino también en la Mace- 
doma cisaxiana, hasta mas al a de la» ciudades de Naousta y de Vode- 
na. Los macedomos han conferido el mando á Anastasio Zefiro , cono
cido por la gil na tenaz que hizo contra Alí-bajá.

Posteriormente se pr sentó una escuadrilla griega 4 desembarcar 
municione, para 'os imurgentes en la bahía de Litochoron, situada 
entre Salónica y P atamon. Apoyado en esta escuadra el gefe de laa 
tropas tesalia» Dumanti, se adelantó y tomó posición en el estrecho 
situado cerca de Catenne. El bajá de Salónica que marchó contra ¿1, 
habiendo hecho inútiles tentativas por espacio de dos días, ha tenido 
que retroceder para socorrer la ciudad de B.'fLra, que Anastasio acababa 
«le atacar. Habiendo sido desecho en dos encuentros por este último, se 
retiro a Co entro, pu blo pequefio cerca de Salónica, y aprisionó á va
nos aldeanos que estaban ocupados en sus labores bajo pretexto de 
que iban a luntarse con los rebeldes.

La Huerta ac ba de granjearse otro nuevo y peligroso enemigo, 4 
saber, MaustaT, bajá de ccodra, al cual ha declarado el Sultán pros- 
trito y fuera de la ley, porque viéndose amenazado «le una invasión 
de los tnontenegrinos en su propio pais, no pudo marchar contra Ali- 
hsjá. Este sátrapa poderoso de la Albania superior es hijo de Cara- 
Nustafá , que sostuvo con ventajas bien conocidas una guerra de cinco 
tilos contra el Sultán Sen im, y se halla todavía en el vigor de su edad. 
Las últimas noticias de Durazzo del 10 de Abril refieren haberse apo
derado de la ciudad de Üchrida y de sus importantes posesiones, desde 
donde «iomina á Bitolia, capital y residencia del beglerbey de Romclia.

■NOLATBXZA. 

l.Sudrcs I ? ir Junio.
Nuestros periódicos publican una carta de París, y no es poco ex- 

trsfio que atendido su contenido, sea también el Ceurier uno de los que 
ee han apremiado á darla é luz *• dicha carta dice asi: » Inútil es recor
daros mi opio ion acerca de la guerra; esta me ha parecido siempre in
evitable , y hoy día me confirmo maten que no podré menos de estallar. 
No obstante te «leba tener presente que de un año á esta parte, es decir, 
desde que aa empezaron loa preparativos, ha cambiado mucho <1 espí
ritu público, particularmente en Rusia. El desprecio que inspiraban los 
turcos al principio se ha disminuido mucho en Peter,burgo , y aun en 
al Gabinete del Emperador, según lo que se puede inferir por lo que se 
está viendo en aquella corte. Los preparativo» de defensa de la Puerta, 
que 4 fine» da Abril se miraban como ridículos , merecen ya en la ac
tualidad una atención muy seria. Todos se acuerdan de ¡o mucho que 
ha costado 4 la Rusia el i-aber tratado de h-cer conquistas en el impe
rio Mm—- un una época ca que alia misma era tan asiática para el

resto de la Europa como la Turquía; y cuando las guerras que te 
4 la otra pane del B-irístenes podrían Uev-rse á su término sin excitar 
ningún género de ínteres en Us «trillas del alto Danubio, ni en la» del 
Sena y del Tamesis.

» Un afio de espera ha permitido examinar las ventajas que podría 
sacar la Rusia de una guerra, cuyos resultados, aun siéndote favora
bles, no merecerían la aprobación de ningún Gabinete europ-o, y ha
rían de la prudente Austria un enemigo inquieto é insidioso. Se habla 
con el mayor horror de la, tribus asiáticas, que en nn número muy 
considerable han atravesado el Bosforo , y de las'hordas «le turcos eu
ropeos, cuyo fanático fuior exwcde á toda ponderación. El Emperador 
ha sido instruido di esto por su correspondencia oficial y particular ; y 
de todos los rusos A>c|andro es seguramente el hombre que desea mas 
sinceiamnte la paz. Según la opinan gen ral de Petersburgo , su sali
da para el cgercto no probar, de ningún modo que haya mudado de 
ideas. E»t d se,uro de que los rusos no atacaran; p**ro dcsp egarin une 
gran cantidad de fuerzas al primer embate de lo, turcos. Dícese que el 
Emperador permanecerá muy poco tiempo en YVnna, y aguno, cresa 
que tai vez se detendrá algo en la 1 olona.

" Según lo que me han dicho, parece que los periódicos alemanes, al 
hablar de la penuria de víveres que amenazaba al egército del medio
día , lo han hecho en virtud de noticias equivocadas . si es que no han 
servido de instrumento á las sugestiones de ios extranjero*. Porque en 
efecto, ¡cómo se puede suponer que no se hayan tomado todas las 
medidas convenientes para alejar «le Us tropas que se destinaban á de
cidir de los primeros acontecimientos el descontento á que riatural- 
mentc dan lugar las privaciones 1 La actividad del Emperador es prodi
giosa de algún tiempo i esta parte, pues despacha diariamente con sus 
ministros; llama algunas vecé» á los hombres cooocmíos por sus tsrn- 
toi, y. conferencia con ellos, aunque no tengan ninguna investidura 
púb ica: sale poco, y no tiene hora segura.

" Mr. da hirogocctl’ es uno de sus coosej-ros que disfruta mayor fa
vor , y á petar de su discreción el público sabe que ha hablado de U 
energía de los turcos o rno «le una cosa digna de la mas seria atencon. 
Dicen que el conocimiento que ha adquirido en el pi¿, le h» hec* o rc- 
cemendar U mayor prudencia en ei ataque, y se ha‘¿a conv ncidn da 
que la Puerta se encuentra entre dos azotas inevitables, de los cuales 
no será la guerra el mas terrible para ella , porque la destrucción de 
Constantinc pia , el pillage y los asesinatos que desolaran infame
mente aquella capital si no se verificase la guerra , serian ebra de dos 
enjambres de salteadores armados, atraídos del Asia por la esperanza 
del robo, los cuales en su ciego fanatismo no tanto ven en los cristia
nos unos enemigo» con quienes combatir , cuanto unas víctimas fáciles 
de degollar.”

VXAWCTA.

Porij 4 de Junio.
La atención pública «leí día se dirige hácia dos puntos, que tienen 

conexión el uno con el otro. Se da por seguro que los turcos se r ti
ran de la Moldavia y de la Valaquia á la derecha del Danubio, d 
trozando cuanto encuentran. Algunos opinan que esta retirada es efec
to de la secesión de la Puerta á las peticione* de la Rus a ¡ y otro* 
creen que los turcos ponen en egecncian su plan de abandonar sus aos 
principados para hacerse fuertes en el Danubio. Según el asenso » in
terpretación que se da i esta noticia, produce diferentes efectos : dicen 
que en Viena han subido yi los fondos públicos.

El segundo punto , que tanto en París como en todas partes hará 
mucha impresión, es un manifiesto ó declaración de la Rusia , publ ca
da por el Constitucional, en cuyo despicho la han dipovtado , » n que 
hayan sabido lo, editores por q e conducto la han recibic.o. En esta de
claración, con fecha de Petersburgo del *4 de Mayo, se hace una re- 
.lacion «le la conducta del Gabinete ruso : se advierte que las respu stas 
qne ha dado la Puerta - lievan consgo , en termino* difrnnt s , el
- mismo carácter «le obstinación en negarse a las justas rec’amaciones 
-del Emperador y de sus aliados. Nada positivo asegura ia coit clo-
- mana en cuanto al restablecimiento «le las iglesias , i ljeto nm.- r.¡¡
r> de Us peticiones que se le han hecho; y cuya negativa, aun .i. .reo 
-accediese i los demas puntos , bastaría por sí sola á hacer b e
v todo arreglo Kn cuanto á la evacuación de los pr ncipados , j re se
cundario en las miras del Emperador Ate." Dice la Ru'ia que a 1 u • ta 
resiste, ó conste’ le con taíes mod ficac.one* que equ valen á una n a- 
tiva; y concluye asegurando que el ! mprador mu, ir • en que ,, ee cu
ten lo» tratados*, y que si esto no se consigue por la va d- a err,. •- 
cion , - lo obtendr, con el aun i>o de la d.vna Provid. oca por i > me
- dios que convienen i la dignidad de su corona , > 1a magnab.tn.cad
- de sus aliados , y al valot y ardimiento de sus pueblos."



?>o8
Traducción dt una nota de la Sublime Puerta, entregada al embajador 

de Inglaterra y al internuncio de Austria en ajr Hedjeb de 1237 
(/# de Abril de l¿fas).

El particular esmero con que en todos tiempos ha procurado la Su
blime Puerta conservar una buena armonía con la Rusia , y mantener 
la paz general, «tan notorio, que hace superilua cualquiera explicación 
sobre este punto. Constantemente ha dado evidentes pruebas de su fide
lidad y respeto 4 los tratados que la unen con sus amigos; y en cuanto 
al negocio de las dos provincias ratifica en la presente nota las seguri
dades que dió en la anterior, es decir, repite hoy lo que antee ha dicho, 
que está firmemente resueltaá cumplir, luego que se restablezca la tran
quilidad (lo que «pera que se verifique proato), todas las obligaciones 
que ha contraído en los tiempos anteriores, y que desde entonces no 
ha cesado de poner en uso los medios mas á propósito para llevar i 
efecto sus promesas. A fin de demostrar i toda Europa la escrupulosa 
exactitud y la buena fe con que acostumbra 4 cumplir sus tratados, 
lia acordado ya la Sublime Puerta las providencias oportunas para resta
blecer el orden en las dos provincias. Cuales sean estas disposiciones 
no permiten explicarlo por ahora particulares consideraciones é in
convenientes; pero declara formalmente á todas las potencias amigas y 
benévolas, que ha principiado á ponerlas en egecucion, y que no se apar
tará de su propósito, arreglándose á los principios de buen gobierno , i 
la naturaleza de las circunstancias y á la importancia del negocio.

Las tropelías que se han cometido contra los habitantes de las do* 
provincias nunca las ha autorizado la Sublime Puerta; antes bien siem
pre se han experimentado los saludables efectos de las órdenes que fre
cuentemente ha expedido sobre semejante* acontecimientos: estas órde
nes comunicadas á los comandantes de las tropas en la Valaquia y en la 
Moldavia acaban de repetirte ahora del modo mas terminante y posi
tivo, y por hacer esta manifestación ha extendido la Sublime Puerta 
la presente nota oficial, y la dirige ¿ su amigo el internuncio de la cor
te imperial «le Austria..—

PORTUOAI.

Lisboa 3 de Junto.

Seeion del 3 de Mayo.
Se continuó la discusión del proyecto de Constitución, y después 

de haber hablado varios te Sotes en pro y en contra del art. 34 fue des
echado por votos contra $5*

Habiéndose leído el art. 35 , se discutió largamente, y se decidió que 
soto fuesen nulos los votos para diputados i Cortes que se diesen en 
favor de las personas exceptuadas.

Se dió cuenta de algunos expedientes, y se levantó la sesión.
Idem del 4-

En esta sesión se dió cuenta de varios expedientes y oficios del Go
bierno , y se discutieron los arts. 10 y 14 del proyecto sobre la extin
ción de los foraee, que se habían redactado de nuevo.

Idem del 6.
Se continuó la discusión del provecto de Constitución sobre la par

te del art. 33, en que can respecto a los sugetos que podían set elegidos 
diputados á Cortes se decía: » Ni persona alguna en la provincia don
de no tuviese naturaleza ó domicilio;” y después de una larga discusión 
se aprobó, exceptuando la palabra domicilio, mandando volviese 4 la 
comisión.

También te aprotsó sin discusión , por estar ya acordado, el artícu
lo 37, que decías » Los diputados de una legislatura podrán ser reelegi
dos para las siguientes.”

Se dió cuenta de algunos expedientes, y te levantó la sesión.
Idem del 7.

En esta sesión se discutió el dictamen de la comisión da Hacienda, 
en que proponía un empréstito y lo* medios que creía mas eficaces para 
que desde luego se empezase á pagar la deuda pública contraída desde el 
34 de Agosto de 1810 en adelante.

Hubo una larga y acalorada discusión , y por último resolvió el 
Congreso que la cuenta de la deuda debía empezar desde el día 34 
de Agosto; que el Gobierno liquidase del modo que creyese mas bre
ve , y que se tomase un empréstito ; para cuyo efecto presentó la comi
sión de Hacienda yn proyecto de decreto, en que se designaban la* 
hipotecas occ.; con lo que se levantó la sesión.

Idem del 8.
Se continuó la discusión del proyecto de Constitución, empezan

do por el artículo g8, que decía: » Cada distrito elegirá losdipntados 
que le correspondan, pudiendo elegirlos de toda la provincia. Si al
guno salirse electo por mas de un distrito, las Cortes decidirán por cuál 
de ellos debe servir, y por los otros se llamará 4 los correspon
dientes suplentes.”

Después de una larga discusión se suspendió esta para continuar
la en otra sesión, y se levantó la de este día.

Idem del 9.
Se dió cuenta de un oficio del ministro de Marina, en que daba 

parte de las noticias recibida» del Brasil , entre ellas la del fallecimiento 
de S. A. el Sesmo. Príncipe de Beira el día 4 de febrero.

El ¿(cetario Filgueiras dijo que acababa ds recibirse un oficio del 
ministro de Negocios interiores, con el que remitía de orden del Rey 
las cartas qu- había recbido S. M. de su augusto hijo el Príncipe Real. 
En la primera , su fecha 9 de Enero , decía que á las 9 de la mañana 
de aquel día se le habia presentado el procurador del ayuntamiento, 
pidiéndole en nombre de tsu se sirviese señalarle hora para poder ha
cerle una propuesta: que hab érdolo ^señalado la de ,1a* t a del día, sa

habia presentado el ayuntamiento con la representación en nombre de 
todo el vecindario , que remitía adjunta , en Ja cual le pedían que no 
volviese 4 Portugal sin representar antes 4 S. M. y 4 las Cortes, y qu« 
de no hacerlo asi apenas se embarcase, se declararían independientes 
aquellos pueblos: que en su vista habia contestado que se detendría 
por contribuir al bien general de la nación, con lo que desde aquel 
momento habia empezado 4 conocer la mayor alegría en todos , dando 
Jas mas vivas señales de agradecimiento; y que continuaba haciendo 
los mayores esfuerzos para conservar unidos los dos reinos y la gloria 
déla nación portuguesa.

En la segunda, de 33 de Enero, referia la sublevación y desorden 
de la división auxiliar, por lo que había pedido un refuerzo de tropas 
4 las juntas de gobierno de S. Pedro del Sur y de S. Pablo, 4 fin de 
mantener el orden, y poder contener cualesquiera que fuesen sus ¡deas 4 
la división auxiliar , la cual tenia todas sus esperanzas en la expedición 
de Portugal, que se esperaba de un día á otro; pero que verific4ndose 
su llegada seria infalible la desunión de los dos reinos,'porque era 
indudable que aquellos pueblos no se contenían con la fuerza armada, 
y solo se pudiera conservar su tranquilidad y unión por las ventajas re
cíprocas dei comercio, las buenas leyes &c.

En la tercera, de 39 de Enero, manifestaba su sentimiento por no 
haber recibido cartas de S. M., y daba parte de habérsele presentado 
una diputación de la provincia de S. Pablo con la representación que 
incluía , y en la cual vería S. M. el espíritu de aquella provincia; mani
festando al mismo tiempo que la tropa de la división auxiliar cada día 
estaba mas insubordinada, por lo que y para «vitar mayores males ha
bia dispunto que se aprontasen buques para conducirla 4 Portugal.

En la última carta, de 2 de Febrero, decia que pensaba dar 4 la 
división 5 dias de término para que se embarcase; pero que creía que no 
le obedeciese, en cuyo caso estaba resuelto 4 no dar 4 sus individuos los 
sueldos atrasados , y aun 4 negarle* hasta el agua, para lo qua tenia 
dadas todas las providencias 4 fin de que no pudiesen retirarse.

Se mandaron imprimir estas cartas; y se levantó la tasion.
NOTICIAS DE ESPAÑA.

Alicante 6 de Junio.
El *8 de Mayo anterior por la madrugada salió de esta capital pa

ra el Pinoso un piquete de 30 hombre* de la primera compañía del 
primer batallón de voluntarios nacionales al mando del teniente de la 
misma D. Josef Alonso del Ribero y del subteniente D. Tomas Mo- 
relió , custodiando la I4pida que «te ayuntamiento constitucional re
galaba 4 aquel pueblo por insinuación del Sr. gefe político. Al uiniito 
por Monforte y Monovar fueron obsequiados estos nacionales, descan
sando en «te último lugar, cuyos vecinos se disputaron el honor da 
hospedarlos en sus casas. El dia 39 salieron de Monovar para el Pinoso, 
y fueron recibidos á corta distancia del pueblo por el alcalde constitu- 
cional, el ayuntamiento y gran parte del vecindario con una música 
marcial, y 4 la entrada del Pinoso con festejos y canciones por los an
cianos, mugeres y niños, los cuales á porfia los hospedaron en sus ci
tas. Por la noche hubo fuegos artificiales, varios bailes y danzas, en 
las que tomaron parte los milicianos; y al dia siguiente 30, estando ya 
colocada la lápida, concurrió todo el pueblo á la igl.-sia, donde se cantó 
una misa y solemne Te Deum, y el presbítero D. Viceate Almifiana 
pronunció un discurso, en el que con claridad desenvolvió los princi
pios de la Constitución, é inculcó sus ventajas, rebatiendo con energía 
las fa’sas imputaciones de los amantes de la esclavitud, y exhortando 
al pueblo á que no diese oídos á las voces de los mal llamados defenso
ra de la fe. La milicia hizo las correspondient« descargas; y conclui
do efte acto religioso, salió el ayuntamiento precedido de la música 
marcial, y acompañado del capitán de artillería D. Rafael Melgarejo, 
los vicario* y otros eclniásticos, el piquete de la milicia y el pueblo, 
dirigiéndose á la plaza de la Constitución , donde los voluntarios des
plegaron en batalla delante de ia lápida, y al descubrirla hicieron una 
descarga; á cuyo tiempo resonaron los vivas, y no se notó mas qua 
contento y alegría en todos. El dia se pasó en regocijos y diversiones pú
blicas : por la noche siguieron los fuegos artificial« y bailes, y á las cua
tro salieron los nacionales para esta capital, lleno* de satisfacción por 
el buen recibimiento y excelente espíritu que observaron en lo* habi
tante* del Pinoso.

Madrid Miércoles ia Je Junio.
CORTES. J

«RESIDENCIA DEt SBftOR COMEZ BECERRA.

Seeion del ia.
Se taró y aprobó el acta de la anterior.
Las Cortes quedaron enteradas del oficio del Sr. secretario de Gra

cia y Justicia , en que manifestaba que en atención á los desagradable* 
acontecimientos de Novelda se habia trasladado aquel juzgado de pr 
mera instancia 4 la villa de Monovar.

A la comisión primera de Hacienda te pasó una consulta del se- 
Sor secretario de Gracia Justicia sobre si se hallan comprendidos en 
el decreto de 13 de Mayo último varios cargos eclesiásticos, literarios 
y subalternos de tribunales y juzgados.

A la comisión de Marina se pasó una consulta del Sr. secretario 
del mismo ramo, relativa 4 si el secretario del almirantazgo podía usar 
de la firma en las órdenes y providencias que deban comunicarse 4 las 
gefet de ios departamentos en los mismos términos que se ha hccbe 
anterioi mente.

Las Cortea oyeras con «grado una exposición de D. Josef Nu£ez



Florcz, teniente de infantería retirada, cediendo en favor del erario 
todo* los aleone» que resultan liquidados á tu favor.

Se leyeron dos exposiciones, una de U. Fernando Chacón, capitán 
de artillería, y otra de varios oficiales del regimiento de Toledo, pi
diendo ser comprendidos en la rebaja de sueldos decretada para los em
pleados civiles. Las Cortes las oyeron con agrado.

La comisión de Caminos y Canales, en vista del proyecto de carre
te.: desde el pueblo de Belbé al de Pons , ambos en Cataluña , dirigido 
í la* Cortes por el capitán de puertos francos D Antonio Valla, opina
ba que debía pasar al Gobierno para los efectos convenientes. Apro
bado.

La misma presentó su dictamen sobre las proposiciones hechas por 
D. Vicente Beltran de Lis para encargarse de Jas obras de Canaics del 
icino, siendo de parecer que debía pasar al Gobierno con urgencia pa
ta que pudiese determinarse lo conveniente por las Coites antes de con
cluirse la presente legislatura. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó les siguientes 
dictámenes.

Uno sobre el expediente promovido por el ayuntamiento de Gua
dalupe, relativo 4 la necesidad de señalar el término de aquel pueblo, 
y de concederle arbitrios para sus gastos municipales , supuesto que no 
tenia propios , y que hasta ahora habia satisfecho dichos gastos el mo
nasterio de Guadalupe. La comisión manifestaba que era muy justo que 
se separasen del Crédito público las fincas que fuesen suficientes para que 
aquel pueblo pudiese satisfacer sus cargas , y por lo mismo opinaba que 
la junta nacional de dicho estab'ecimibnto podía proceder á dicha sepa
ración, sin perjuicio de que después se llevase á efecto lo acordado por 
las Cortes sobre división de terrenos de propios y baldíos; y que en 
cuanto i los demás puntos pasase este expediente ai Gobierno para que 
resolviese lo conveniente. Aprobado.

Otro sobre el expediente remitido por la diputación provincia! de 
Toledo, relativo i varias dudas que han ocurrido con motivo del pago 
4 Doña María Palomeque de los censos que tenia á su favor sobre los 
terrenos de propios de un pueblo de aquella provincia. La comisión 
opinaba que las Cortes podían declarar que debe reintegrarse con les 
ternnos de propios á Us dueños ó poseedores de censos, y en seguida 
i los que Jos tuvieren impuestos sobre arbitrios suprimidos. Aprobado.

Otro sobre la solicitud del ayuntamiento de Mancha Real sobre 
que se le concediese permiso para vend.r algunas fanegas de trigo de 
su pósito, á fin de armar la milicia nacional. La comisión opinaba que 
drbía accederse 4 esta solicitud, supuesto que la d putacion provincial 
aseguraba que el ayuntamiento no tenia otros fondos con que atender 
i tan importante objeto. Aprobado.

La misma resolución teca) ó sobre igual solicitud del ayuntamiento 
de Alcaudete.

Otro dictamen sobre el expediente promovido por el ayuntamien
to de To'osa para que se le permitiese vender dos fincas de sus pro
pios i fin de construir un cuartel, de que carecía aquella villa, sin 
embirco de ser muy importante, y reunirse en quel punto un batallón 
de milicia activa La comisión, atendiendo á la razón txpuesta por el 
ayuntamiento y á la situación topográfica de aquella villa , opinaba que 
podía accrderse i su solicitud , encargando la mayor economía posible. 
Aprobado.
- Y otro sobre la exposición de U diputación provincial de Mílaga, 
quejándose de la junta de obras de aquel puerto y del capitán del mis
mo , por no haber contestado á ciertas preguntas que les habla hecho á 
consecuencia de las facultades concedidas á las diputaciones provincia
les en los artículos 335 de la Constitución , y 9 y 15 del capitulo *.? 
del decreto de 23 de Junio de 1813; y pidiendo por lo mismo se exi
giese la responsabilidad á dicha junta de obras y al capitán del puerto, 
y se declarase al mismo tiempo que las diputaciones provinciales esta
ban autorizadas para pedir noticiaa á cualquiera ctrpoiacion de su 
provincia. La comisión opinaba que este expediente debía pasar al Go
bierno para que hiciese entender a la junta de obr .s de aquel puerto y 
•t capitán del mismo que no habían procedido bien en negas i la di - 
putacion provincial las noticias que habla pedido, y en cuanto á la 
declaración que pedia dicha diputación, que no la consideraba necesaria. 
Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda, informando sobre el expediente re
mitido por la diputación provincial de Aragón 4 instancia del director 
de los canales Imperial y deTauste acerca del modo de percibir la par
te de diezmos que corresponde á aquellas empresas, y sobre la instan
cia del mismo director para que se le autorice i fin de poder recaudar 
los derechos en les mismos término* que propuso la comisión especial 
de Hacienda de la legislatura anterior , opinaba que asi podía acordarse.

Se leyó en seguida el dictamen de la anterior comisión, en el cual 
se proponía se pagase la mitad de los diezmos y primicias según la es
tala de proporción que ácontinuación se expresaba; y se aprobó.

Se dió cuenta de una exposición del rector y claustro de la univer
sidad de Ori huela , haciendo varias observaciones sobre la proposición 
d;l Sr. Rico, relativa á la traslación de dicha universidad y d.i cabil
do de la misma ciudad 4 la de Alicante.

A la comisión de Instrucción pública se pasó una exposición de 
D. Miguel García de la Madrid , acompañando pn rgemp'ar de ia otra 
que ha traducido, intitulada Exr¡:.sscK>n de ln deberes de i /wif're y’.iel 
eindadano, manifestando que serta muy útil so usase de el.a cu iss es
cuelas de primera ensrfian/a.

La comisión de Marina presentó su dictamen acerca de la rxposi- 
cion do varios oficiales de mama residentes en Gn'c a, en que mam-
fsstaban su lastimosa situación por al atraso qu« suman en sus pagas , y

por no habérseles igualado cor. los de ir. as empleados del Estado1*, y opi
naba que las Cortes podran aprobar los artículos siguientes; - c

Arr. rC » Que por el ministerio de Hacienda y por la tesorería gt- 
neral se prevenga al intendente de Galicia pague inmediatamente á 
los capitanes de puerto, ayudantes y cesantes como ¿ las ■**«■« rliata m 
Aprobado.

Art. t.° » Que se les iguale en el pago de tus vencimientos
principios dei año económico de 1810 hasta la fecha con lodos ios' de
mas empl ados de la Nación.” Aprobado.

Art. g.' » Que sean considerados para dicho pago con el descuento
que corresponde i la asignación de Marina.” Aprobado.

Art. 4•> Que para evitar entorpecimientos y dudas pasen los ca
pitán-* de pu-rto con arreglo i lo dispuesto en la Real orden de a do 
Mayo de 1 ju las correspondientes nóminas individuales.” Aprobado.

Árt. 5.° » Que á la clase de retirados se les pague con la misma
religiosidad y con arreglo á las Reales órdenes vigentes.” Aprobado.

Art. ó.3 •’ Que se declare haber lugar 4 la formación de causa con
tri el intendente de Galicia por no haber dado cumplimiento á la ci
tada Real orden , ó que rase este expediente á la comisión de Casos 
de responsabilidad para los efectos convenientes.” be aprobó la segun
da parte.

Se leyó por segunda vez el dictamen de la comisión de Premio* 
sobre erección de monumentos que perpetúen la memoria del egército 
de S. Fernando , y restauración de la libertad.

La comisión pr m-ra Ec esiástica presentó su dictamen acerca de la 
solicitud d- D. Josef Luis Martínez, presbítero y molge secu anzido 
del orden de 1. Bernardo , en que manifestaba los servicios que había 
hecho al egército en t.cmpo de la guerra de la independenc.a, pidiendo 
te le colocase en c ase de capllan en algún regimiento; y rp.naba q 3 
en atenc on al estado de pobreza en que se hallaba este :nte:--s-¡do , por 
haber obtenido la secularización antes de 35 de Octubre de ¡820, y no 
gozar por lo mismo de pensión, podía acc:derse 4 su soiictuó, pagán
dose ia exposición al v cario general de los egército» naci.na'es para 
que le diese destino en la primera vacante que ocurriese. .Aprobado.

El Sr. Cuevas presentó una expcs.cion de D. N. Abreu , primer 
teniente d i primer regimiento de Ja Guardia Real, en que hacia va
ras observaciones sobre la misma. Se mandó pasar á la comisión de 
Gu ría.

A la de Legislación se pasó con urgeheia una proposición del señor 
Sánchez, que d.cia as.: - No pudiéndose cumplir lo prevenida en leí 
a'is. i 57 y t 58 de la Constitución sobre los diputados que deben com
poner ia Diputación peimanente de Cortes por no ex stir mas que 
tres de las provincias de Ultramar , p do que la comisión de Legislación 
se ocupe en este negocio para que esté resuelta la dificultad y expedita 
la e eccion.”

Se procedió i la discusión del dictamen de la comisión primera 
Ecfvsi istica sobre las proposiciones de los Sres. Orduña y V:lasco acer
ca de la residencia de ios que obtienen beneficios eclesiástico*. La co- 
m non, d.spu-s de manifestar que estas proposiciones eran muy confor
mes al espnitu de la Iglesia, y arregladas á lo que previenen les sagra
dos cánones y las Fyrs del reino, proponía a la deiibeiacion de fas 
Cortes ios artículos siguientes:

Art. i.° -La Nación espafiola no reconoce ningún beneficio ecle
siástico sin la obligación de res.dir.

.Att. i.° « La residencia de que trata c! articulo anterior deberá
*er personal.

Att. g.0 «Todos los prebendados, canón eos y b n ficiados cura
dos que en el dia no residan en sus respectivas iglesias se presentaran á 
residir personalmente dentro del term.no de un mes los que esten den
tro de la Península, y de seis meses 1 s qu esten fu ra. L s que asi no 
lo verificaren, y no acred.te'n doCum.n'.a ni me su imp s.b.liuad ási_a 
ó moral al Gobierno para que este la califique, se entenderá que re
nuncian su beneficio ó prebenda.

Art. » Se exceptúan de lo previendo en el artículo anterior loa 
que egercen destino, cargo ó com.sion en strvic.o dei pub.ico, eligien
do precisamente entre el sueldo ó dotación honoraria del destino y la 
renta del beneficio; de modo que solo disfruteo aquel que prefieran.

Art. 5.° «Todos los que hayan cbt-.nido la colación o poses,on 
canónica de algún beneficio en tiempo ao prohibido por la ley , se con
sideran como beneficios curados con obligación de eg rcer la cura de al
mas; y los que no se ordenaren de mayorea.dentro de un añi, y pre
cediendo el examen y aprobación ai euram an:m.¡rum , ser»rt decla-a- 
dos vacantes sus títulos, y sus rentas ocupadas es tes términos que pre
vienen los decretos de Coates.”

El Sr. Orduña, como autor de las proposiciones, apoy■< 1 el dictamen 
de la comisión con varias c bservacloncs temada, de la ratural.zi y ca
rácter de los ben.fi.ios eclesiásticos , como de ias d.spesie.oncs canóni
cas adoptadas por varios concón.*.

El Sr. Saavedra dijo que del dictamen de la comisión f Jea re
sultar algunas pequeñas injusticias, cuno por cgrmp o .npor.rr <a 
obligación d; ordenarse 4 uno que d *frutase 0 4» * os h, un be-
ncfic o , y que se hallase de consiguiente en una edad .» ,.u • r.o p_- 
di.se a..qurir lo» conoc m ertol 1» c. varios para egerc.r a .u.-a .! ■ a - 
mas ; por todo lo cual fue de opitsion que u«b.a ac.araise este p.. ;a 
por med o de una adición.

F.i Sr. Ve lasco apoi ó el dictam-n de la ccmsion, haciendo 111,3» 
nfl.xiones sobre la necesidad que hab a de c r a: d 11 1 c. - .le 
que los que disfrutaban bcr.fi.-os .. t, a.t .. . -o 1- -.da > rv-.s n >a 
Iciésla , y consum e»,-o una» rentas que io ooi b.n oe-t : aj .- , - a .4 
manutención da los qua traba|abau en los ui.u.sU.ios Cv,(.s..«l..cs,

Y



Sr.' Prado manifestó que el art. i.~ del dictamen tenia varios in
convenientes por la generalidad con que estaba extendido , siei do uno 
do ellos el que se obligase á residir á algunos beneficiados, que habiendo 
sido caras párrocos ó catedráticos de universidades, habían obtenido 
atgun beneficio como recompensa de sais anteriores méritos y servicios. 
En su consecuencia fue de parecer que debían hacerse algunas modifi
caciones en el dictamen.

El Sr. Gome* ( D. Manuel), después de hacer varias observacio
nes canónicas sobre la justicia y necesidad de llevar á efecto las leyes 
eclesiásticas y civiles que prescriben la obligación de residir á todos los 
beneficiados, manifestó que la comisión admitiría cualquiera adición 
que tuviese por objeto el que se dispensase de esta obligación i aquellos 
que tuviesen justa y fundada causa.

£1 Sr. Falcó expuso que en su concepto se adelantaría muy poco 
con la aprobación de este dictamen, aunque estaba conforme con los 
Sres. preopinantes en las doctrinas que habían expuesto sobre la nece
sidad que había de que residiesen los beneficiados, y concluyó diciendo 
que debía dejarse al cuidado del Gobierno, como protector de los cáno
nes , al que km eclesiásticos cumpliesen con esta obligación.

El Sr. Moreno apoyó el dictamen de la convsion con varias doctri
nas canónicas, manifestando que por la esencia de los beneficies eclesiás
ticos y por la* leyes positivas de la Iglesia, no podía dudarse de la 
obligación que tenían los beneficiados de residir y servir en las iglesias 
i que por sus respectivos títulos estaban adscritos.

Se tuvo el asunta par suficientemente discutido en su totalidad , y 
ae declaró haber lugar á votar. En seguida se aprobaron sin discusión 
los arta. i.°, a.°, 3.0 y 4.0, y no hubo lugar á votar acerca del 5", el 
cual se mandó volver á la comisión.

A Ja misma se mandaron pasar las siguientes adiciones i dicho pro* 
yecto.

Una del Sr. Saavedra » Pido que de los artículos propuestos por los 
Sres. Gil Orduña y Vela seo, aprobados ya por la comisión Eclesiás
tica tocante á los beneficios, se exceptúen ios individuos que Jos obten
gan en el dia sin estar ordenados, v pasen de 50 años de edad.”

Otra del Sr. Buruaga al art. 1": «Que se exceptúen los capellanes 
poseedores de capellanías de sangre, que por no t ncr cóngiua suficiente 
se la han proporcionado, asistiendo á otras iglesias donde no tienen sus 
beneficios.*’

Otra del Sr. Melendez: » Pido i las Cortes que en el art. i.° se afia
da la pa'abra cón- -uos , y que s- exceptúen de la residencia los capella
nes que sirven cá.cdra* de universidades y colegios.”

Otras dos del Sr. Garor, la una sobre que los beneficiados que están 
destinados al desempeño de cátedras, los que estudian con licencia del 
obispo, y los que tienen anejo cargo de beneficencia, como servicio 
de hospitales &c-, se entienda que residen; y la otra sobre que los que 
no estando ordenados han obtenido la provisión de capellanías de san
gre en virtud de sentencia no se hallan comprendidos en el art. 5.0 del 
proyecto de residencia, en que se declara que los beneficios queden en 
concepto de absolutamente libres.

Otra del Sr. Prado; » Pido que sean exceptuados de la residencia 
los que obtengan beneficios después de haber sido párrocos , ó desem
peñado cítcdras en las universidades, colegios y seminarios , ó que hu
biesen hecho relevantes servicios á la Iglesia ó al Estado, como igual
mente aquellos beneficiados cuya renta no alcance para au decente 
cóngrua.”

Se verificó la primera lectura del dictamen de la comisión primera 
de Legislación acerca del expediente seguido entre el M. R. cardenal 
arzobispo de Toledo y el secretario del Sermo. Sr. Infante D. Carlos 
sobre la recaudación del medio diezmo en los pueblos pertenecientes 
ai gran priorato de S. Juan, y sobre las proposiciones hechas por el 
Sr. Lodares.

Se procedió ¿ la discusión del dictamen de la comisión especial en
cargada de proponer las reglas convenientes para el repartimiento de 
los terrenos baldíos, realengos y de propios y arbitrios; y hablando so
bre su totalidad, dijo el Sr. González Alomo entre otras cosas que á 
su entender la comisión no había llenado las miras que las Corte* se 
habían propuesto al nombrarla , porque habiéndose presentado las ex
posiciones de varios pueblos, que por no tener baldío» ni propio* arbi
trados se quejaban de los perjuicios que se les irrogaban por el decreto 
del año de 13 , la comisión no habia tratado de remediar estos incon
venientes , limitándose i hablar de la propiedad, sin hablar nada acerca 
del trabajo que había debido aer uno de sus objetos. Con cate motivo 
añadió que ponía en consideración de las Cortes que una multitud de 
pueblos de !a provincia de Salamanca quedatin en la mayor miseria si 
por la comisión no se tenían presentes sus reclamaciones , las cuales 
habían influido mucho para que las Cortea encargasen á la misma la 
redacción de un proyecto de decreto que comprendiese todos estos 
puntos.

El Sr. Lodaret dijo que el encargo de la comisión era solo de pte- 
sentar medidas para llevar á efecto el decreto de las Cortes sobre esto 
asunto, no pudiendo de modo alguno presentarlas con respecto i aque
llos pueblos en que no hubiese t rrenos baldíos.

F.l Sr. González ( D. Manuel) expuso que con esta medida se iba 
i perjudicar mucho á aquellos individuos que tenían ganados, pues si 
te les pr vihi del uso y aprovechamiento de estos terrenos, se les obli
garía á trashumar.

«e declaró suficientemente discutido en tu totalidad, y haber lugar 
á votar solirJ t-'.

4rt. i." >» Todos los terrenos de baldíos, realengos y de propios y
arbitrios , asi en la Península * islas adyacentes como «n Ulliisntr , ex

cepto loa egidot necesario* á loa puebles, te reducirán á propiedad 
particular.” Aprobado.

Art. 1“ o Sin perjuicio de lo que queda prevenido, ae reserva U 
mitad de los baldíos y realengo* de ia Monarquía, exceptuándose los 
egidos, para que en el todo ó en la parte que se estime necesaria sir
va de hipoteca al pago de la deuda nacional, y con preferencia á los 
créditos que tengan contra la Nación los vecinos de los pueblos á que 
correspondan los terrenos; y debiéndote dar entre estos créditos el pri
mer lugar á aquellos que procedan de suministros hechos en la guerra 
de la independencia á los egércitos nacionales, ó de préstamo* para e$i* 
gueira que hayan hecho lo* mismos vecinos desde t.° de Mayo de 808 
hasta la paz.” Aprobado.

Art. j." » Al enageoarse por cuenta de la deuda pública esta mi
tad de baldíos, realengos, ó la parte que se estime necesaria hipotecar, 
serán preferidos para la compra los vecinos de los pueblos respectivos, 
y á fa'ta de esto* los comuneros en el disfrute de los terrenos expresa
dos. A unos y otros se les admitirán en pago por todo su valor los 
créditos competentemente liquidados que tengan por suministros, y ea 
au defecto cualquiera otro crédito nacional legítimo con que se hallen.”

Se mandó volver á la comisión este artículo, y el Sr. presidenta 
suspendió la discusión de este asunto.

Se leyó una exposición de ia junta nacional del Crédito público, ea 
la cual, en vista de lo propuesto por la comisión de las Cortes sobre el 
arreglo definitivo de este establecimiento, hacia sobre este asunto varias 
observaciones, y a: mandó quedar sobre la mesa para conocimiento de 
loa Sres. diputados.

Se contihuó la discusión del reglamento de le milicia nacional 
local.

TITULO I.
Formación, pie y fuerza de la milicia nacional local dt todas armas.

Art. i.° n Todo espafíol desde la edad de 18 años hasta la de 4c 
cumplidos , que esté avecindado y tenga propiedad , rentas, industria ú 
otro modo de subsistir, á juicio del ayuntamiento, ó sea hijo del que 
tenga alguna de estas circunstancias , está obligado al servicio de esta 
milicia."

El Sr. Valdés se opuso i este artículo, manifestando que estaba muy 
bien fuesen admitidos en la milicia desde la edad de 18 años; pero que 
no debía obligárseles á servir hasta los 20 ; y que sí habiendo cumpli
do lo* 45 años de tu edad quisiesen continuar en el servicio por tener 
robustez y capacidad para ello, se les debía dejar en libertad de hacerlo.

Habiendo convenido lo* Sres. de la comisión en lo sustancial de es
ta modificación , se declaró el punto suficientemente discutido, y que
dó aprobado el artículo con ella.

Art. a.° » La milicia nacional local se compone de voluntaria y le
gal. La primera constará de los actuales voluntarios y de los que pueden 
presentarse como tales en virtud de este reglamento. La segunda de ios 
demas individuo* á quienes comprende este mismo reglamento.” Apro
bado.

Art. J.° » Los ayuntamientos de los pueblos, todos los años en «1
mes de Enero, harán inscribir en el registro destinado para la milicia 
legal á los que hayan cumplido la edad, y no esten sirviendo en la vo
luntaria , y anotarán los que se hayan dado de baja por haber cumplido 
la edad , pudiendo permanecer los que esten hábiles, y quieran conti
nuar haciendo el servicio.” Aprobado.

Alt. 4.0 n No se admiten al servicio de la milicia los que se hallen 
procesado* criminalmente, ó hayan sufrido penas corporales ó infama
torias.”

Eí Sr. Rodríguez Paterna dijo que también debían excluirse de la 
milicia los que fuesen deudores á los fondos públicos.

El Sr. Aguirre expuso que este artículo descansaba sobre todo lo 
dispuesto en la Constitución y en las leyes sobre la materia.

El Sr. Belda manifestó que debían excluirse aquellos que no goza
sen los dtrechos de ciudadano.

El Sr. Salva contestó que lo único que para evitar toda duda podía 
añadirse al artículo era que no fuesen admitidos aquello» que debiesen 
sufrir pena corporal ó infamatoria, mientras el tribunal no les hu
biese habilitado los derechos de ciudadano.

El Sr. Castejon propuso que en lugar de decirse: Procesado crimi
nalmente , se sustituyese: Contri* quien se hubiere dado auto de prisión.

El Sr. Valdés (D. Cayetano) dijo que el artículo estaba bien re
dactado, porque no mandaba nada que fuese contra Jos decretos que re
gían sobre la materia, y por lo mismo que debía aprobarse.

Declarado <! punto suficientemente discutido, se aprobó el artículo 
con esta adición: Si no te encnsntran realizadas.

Art. 5.0 ■ Están exceptuados del servicio de esta milicia:
s.° Los que tengan impedimento físico para hacer el servicios 
3.0 Los ordenado* m sacris.
3.a Los militares en actual servicio.
4.0 Los gefes políticos, 
j." bus secretarios.
6 ° Los magistrados de las audiencias y jueces de primen 

instancia.
p.° Los alcaides de las cárceles.
8.° Los dependiente* del palacio del Rey. 
y. ’ Los que no tengan bienes de que subsistir, ai oficio con 

que ganar la subsistencia.”
Se votó por partes este artículo , y se aprobaron las cinco primeras 

partes.
En cuanto á la sexta, en que se excluye á los magistrados de Isa



ydiencn* y jaece* de primera initancia, dijo el Sr. Remires Arellino
do rabia qué razón habia tenido la comisión para excluir á los jue- 

]n¿e primera instancia del servicio en la milicia, y que si te aprobaba 
¿te, él se veria en la precisión de renunciar el juzgado, y por lo tanto

tl menos no se les debía privar del honor de servir en esta milicia 
yundo quisiesen hacer voluntariamente este servicio.

£1 Sr. Valdés (D. Cayetano) dijo que como miliciano podría en- 
(jrgatse á un juez de primera instancia la persecución de ladrones y 
ctios delincuentes , y que por lo mismo no podría en este caso ser juez; 
]«que no dejaría de ser un inconveniente, principalmente respecto de 
ojuellos partidos pequeftos en donde no hubiese mas que un juez de pri- 
pera instancia.

El Sr. Navarro Tejeiro dijo que comunmente iban los mismos jue- 
os á efectuar las prisiones, y que si valiese el inconveniente que habia 
ipuesto el Sr. Valdés , ninguna causa deberian sustanciar ios jueces que 
hubiesen entendido en la aprehensión del delincuente. ademas de que 
no veia una razón para que ¿ un magistrado, cuyas obligaciones y que
haceres no le impidiesen el entrar en la milicia, no se le admitiese 
es ella.

El Sr. Valdés (D. Dionisio) dijo que el desempeño de estos oficio* 
na incompatible con el servicio que tema que hacer la milicia nacio- 
ral, pues en Cataluña , por cgempio, teman que salir á p rseguir á los 
ficciosos distante del pueblo, y que no era regular que un juez aban
donase la sustanciaron de las causas.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el artículo.
El Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto.
Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica una ad.cion de! señor 

González Alonso para que los eclesiásticos que hayan sido p rrocos, y 
tengan cumplidos 40 años, no estén obligados á ia residencia de lo* 
beneficios simples.

También se mandó pasar á la comisión respect va una adición de 
Sr. Santafe á la proposición de los ires. Veiasco y Uil de Orduña pa • 
ra que no se entienda lo que se pide en ella con los establecimien
tos de beneficencia y literatura.

Se leyeron y quedaron aprobadas dos minutas de decreto que pre
sentaba la comisión de Corrección de estilo : la primera relativa a la 
tnagenacisn de los oficios públicos; y la segunda >ub c ia autorización 
que se da al Gobierno para poner sobre las armas 11O hombres de la 
milicia nacional activa.

Se concedió permiso á D. Antonio Traver, promotor fiscal del 
juzgado de primera instancia de Badajoz , para jurar en ua pubis» de 
aquella provincia, dispensándosele hacerlo en la audi.ncia.

Se leyó el oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula , en que participaba á las Cortes que SS. M U. y A A. continuaban 
sin novedad en su importante salud , y que la asima. bra. Infanta D .- 
fia María Francisca de Asis seguía con alivio. Las Cortes Jo oyeron 
con satisfacción.

El Sr. presidente anunció que malsana se discutiría el dictamen de 
las c misiones de Guerra y Hacienda sobre la autorización pe "i da por 
ti Gobierno para poner sobre las armas xot) hombies de la milicia ac
tiva, y que se continuaría la discusión del reglamento de la milicia ac
tiva y la del proyecto sobre baldíos. Igualmente anunció que esta no. 
che habría sesión extraordinaria para discutir el dictamen sobre el au
mento de 45 millones de rs. en los presupuestos que ha pedido el Go
bierno : que también se discutiría esta noche <1 dictamen de la comi
sión de Crédito público sobre minas de plomo , y el de .a misma so
bre la admisión de c ¿ditos con ínteres para compra de bienes naciona
les ; y levantó la sesión á las cuatro menos cuarto.

Hemos recibido diferentes noticias y partes «le Cataluña, en los que se 
comunican vaiios acontecimientos de algunos puntos de aque.la d.tgra- 
citda provincia. La falta de lugar no nos permite publicarlos íntegros, 
especificando la multitud de incidentes y circunstancias que se describen 
par menor, á fin de dar una idea exacta de todas las particularidad s 
que ae notan en esta rebelión de algunos individuos, seducidos por 
hombres indignos del nombre español. La insolencia ce estos no tiene 
término; y solamente el brazo de la justicia podrá contenerlos en su 
temeridad: el extravío de ios seducidos por ellos podrá ser corregido 
luego que lo permitan los obstáculos que los seductores oponen ; y con 
efecto en vanos punto* te observa ya que se retiran arrepentidos a sus 
hogares muchos de los que en el primer hervor de un arrojo crnii al 
dieron oidos á los infamia impostores que quisieron hacerles creer que 
iban á pelear en defensa de la le. Mas de 200 individuos, dice el gober
nador de Cardona D. Ramón Gayen, se han acogido ya al indulta, y 
te hallan depositadas en mi poder ciento y tantas armas de luego.

Es de esperar que aprovechen la ocasión de acogerse ai indulto to
dos aquellos que tuvieren noticia de el, siempre que no sean fascinados 
con nuevos embustes por los que han tomado a su cargo engañar i ios 
incautos, y servirse de ellos como de ciegos instrumentos pura r ai zar 
flanes malvados con ia mascara de la defensa de la fe y de ia religión, 
que tan torpemente insultan con una conducta detestable, reprobada 
por todas las leyes divinas y humanas.

En confirmación de estas rspeianza* citaremos también lo que dee 
ti brigadier Carrillo de Albornoz en un parte de gi de Mayo desde 
Hurga , en que comunica su entrada en aqu la rula , y es como s gue: 
•Palpablemente vemos que ia política y buen compuinmi nn de <a 
tropa es el mejor antidoto contra ia seducción de ios mi » ido» , pues 
no solamente se restituyen á sus h gares una porción de personas s. ñu
tidas de lo* pueblos por donde transita esta columna , sino que con ad
miración hemos recorrido el país insuiscccionado, y no hubo un solo

$ir
paisano que no* hiciese fuego, ni pueblo que hubiese tocado i somat® 
por segunda vez, no obstante la amenaza que con pena de la vida ira 
ha impuesto esta horda de foragidoa para que io verificasen al paso do 
las trepas.”

El capitán graduado de teniente coronel D. Manuel Sesé en ua 
pane del a de Junio comunica haber emprendido la marcas hacia Pon
tón s y Torreilat el a8 de Mayo , con el objeto de batir i los facciosos, 
en unión con el batallón de Barcelona. Antes de penetrar las ásperas 
gargantas inmediatas á Juncosa se presentaron ya aquellos en mi'eleva- 
das cimas , siendo batidos con fuertes guerrillas antes de penetrar aquel* 
paso, respetado siempre por las tropas mas valientes. La sección siguió 
la marcha con el mayor orden, no obstante la fragosidad del terrero, 
y las guerrillas, mandadas por bizarros y dignos oficiales, atacaron á loa 
facciosos con tanto denuedo , que causaba admiración ver la velocidad 
con que coronaban las alturas mas elevadas, y circundabaná los face o— 
sos, que allí mismo eran víctimas de su arrojo. Duró el fuego bastante 
tiempo ; pero rechazados los facciosos, y tomada posición , descansó la 
tropa un rato para seguir la marcha hacia Pontons, siendo precisos todo 
el valor y denuedo sin egemplo de los valientes oficiales y soldados pa
ra penetrar por aquel camino intransitable por la naturaleza misma , y 
llegar batiendo siempre á lo* facciosos hasta las cimas que circundan 
aquel pueblo. A las siete y media se presentaron estos de nuevo ; pero 
fue preciso dar descanso á la tropa, la cual al amanecer dei dia siguió
te los atacó por diversos puntos, batiéndolos, dispersándolos y causán
doles una pérdida de mas de yo muertos : la tropa turo dos muertos 
y vanos heridos.

El coronel D. Benito Lesundi, destacado en Poblet pan recoger las 
alhajas y efectos que hay en aquel monasterio, mientras que se verifi
caba la Operación de empaquetarlos, determinó hacer a'gunas salidas á 
los pueblo* inmediatos; y habiendo los facciosos atacado en i.~ del cor
riente al pueblo de Bimbodi, que saquearon, incendiando ademas.algu
nas casas, corrió á socorrer a sus habitantes, los cuales, á pesar de su 
resistencia, ibin á ser víctimas del furor de aquellos bárbaros. En efec
to, el coronel logró ahuyentarlos de allí , y los bandidos tuvieron en 
estos encuentros cinco muertos y varios heridos, y entre estos se ha'. '1 
Josef Perez , llamado capitán del egército de la fe. La compañía de ca
za tor-s d: Cantabria prendió también al faccioso Andrés Marti, natu- 
r-1 de la Selva, el cual pagará prontamente sus delitos en un cadalso.

Entre muchas de las noticias particulares de los pueblos se compren
den las siguientes:

Barcelona 6 de Junio. A fin de aniquilar cuanto antes las gavillas 
de facciosos se toman todo género de providencias con la energía 
que ex gen las circunstancias. Se da un nuevo vigoreso impulso a la 
reunión de los pueblos de ios respectivos partidos para ponerse en de
fensa y auxiliarse recíprocamente , organizando adcroas á sus expensas 
una co uinna volante de 100 ó 300 hombres, plan importantísimo , que 
ya está acordado entre 60 pub'os del partido de Vich. En el de Igua
lada se ha verificado ya igual convenio cr.tre 14 pueblos; y se inv.ta i 
los demas para que hagan lo mismo, persuadiéndoles de la urgente ne
cesidad de adopur una medida tan indispensable para exterminar a ,cs 
perversos que atentan contra su bienestar. En MaUró y en sus inme
diaciones, en Martorell y otros pueblos del partido de Tarrasa, y en 
Prats de Llusanes , perteneciente al de Berga, se trata también de po
ner en egecucion este tan útil proyecto , que se procura generalizar.

A los valientes m. ¡.cíanos que con tanto entusiasmo se ofrecen al 
exterm n.o de los facciosos se les proporcionan municiones, y á los 
ayuntamientos s: les hacen Us mas oportunas prevenciones, á fin de 
que emp ecn el mayor zelo y vigor en la persecución de los rebeldes, 
y á lo» que no dan parte de la entrada de estos en sus distritos, o imi
tan en cualquier sentido á su d.ber, se les imponen las p ñas corres
pondientes. En fin , todas las autoridades p. nen el mayor esmero, zr'o 
y energía en contribuir en cuanto está de su parte á fin de que pueda 
lograrse pronto el restablecimiento del orden por medio del d.-sen. 1..0 
o del castigo de los que se empeñan con tanta audacia en promover 
cii'u.n dades á su patria.

Lérida H de Junio. En la tarde de ayer entró en Cerrera la cois,ni
na dei brigadier Torrijos, desalojando y dispersando á los faccio-cs, 
después de sufrir una oposición continuada en tedo el terrero desde >u 
sa 11a de So sooa. Algunas horas despaes entró en d cha cruda J de si. r- 
vera la columna que manda el brig dier Taberner. La cabaiie.- a de vo
lúntanos de España, al mando dei brigadier barón de Caror.de'et, que 
dir gin i este punto el comandante general del sexto distr.to , saiio esta 
manana al amanecer para la vi.la de Tarrasa.

Igualada 4 de Junio. H>y se ha celebrado en fsta vida una jorra 
compue sta d. comisionados de 14 purbios, en ia cuai se ha r.io ¡o 
f rmir un cuerpo de 200 hombres, m,nt nidos á costa de los mismos, 
con el i>h| to d.-defer.d.r su tcrr.lurio de las incursiones de ¡o, face osos.

Riroll. Idem. Ret.rendóse el d.a 1 del corriente desde Berga una 
pzrt da de la milicia nacional de esta villa al llegar á la parr. qu a de 
L osas tuvo aviso el comandante de que los facciosos estibó parap-la
dos en una ermita, y fue i atacar os al momento ayudado de los pai
sanos que se ofrecieron voluntariamente, pero estos le abando-aren 
pronto. A pesar de esto scstuio con solos ja hombres un comba»! 
con 1 11 rebeldes, capitaneados por el cabecilla Vilaüa , y de iu- re*u ras 
qu-dn pr.sionero con los subtenientes D. Josef Vives y D. Jo»ef Be- - 
l er y tres milicianos. Los facciosos los desarmaren, y después de abe
nas horas de detención los pusieron en libertad, mtim.mióles qjr e 
rrt rirjn i sus caras- Los facciosos entraron en esta villa , y l.-n cj 
hoy a .a madrugada.

iaranv'ners ¿de Junio. El geeetal Milán» salís* de Mata:.; a ia- ¡



4e U madrugó* dal dia g para !n Ccloni con motivo de haberle ¡a- 
formado que los faccioaoi ocupaban el punto de Aifcuciit i pero esto* 
|e babian abandonado el dia anterior *, y con este motivo paró á S. Hila* 
rio para combinar un plan de ataque con el brigadier Manió y el co
mandante Pínganos.

Mataré. Idem. Una compañía de la milicia voluntaria de Arela 
de Mar, con alguno* emigrado* piamontete*, salió el 4 en busca de lo* 
faccicao* que ae creia irían sobre Cale lia; pero no ocuriió novedad, f 
regresaron i tu destino. A las diez de la noche del mismo dia 4 sorpren
dieron loa faccieaos de Moten Antón en número de 70 á la villa de 
Malgrat, en donde cometieron varios excesos.

Vúh. Idem. En la noche del dia de ajet se mandó salir una com
pañía completa del resguardo militar para hacer un reconocimiento 
con motivo de haber avisado al comandante Pingarron que los facciosos 
de las cuadrillas de Plandolit y Vilella se hallaban en el lugar del Es
quirol. La gavilla de Moten Antoo ha derribado varias lápidas, reti
rándose después á la Plana del Bar.

Vario# diputados de los pueblos de este partido se juntaron ayer, y 
resolvieron crear y mantener i su costa un cuerpo de 150 hombres es
cogidos para que persigan sin descanso á los malvados perturbadores del 
sosiego común. La junta teüaló i los capitanes de este cuerpo 30 r$. 
diarios, 30 á los tenientes, 18 á los subtenientes, 10 á los sargentos f 
8 á cada una de las demas plazas. La junta tomó ademas ot>as provi
dencias oportunas y eficaces para la pronta organización de este cuerpo, 
que deberá obrar ¡nmediamente.

Pineda 6 de Junto__ Los facciosos sorprendieron esta villa mientras
ue su mi icia voluntaria habia salido en su busca por otro punto; pero 
abiendo llegado el teniente coronel A rango con alguna tropa y mili

cianos, los dispersó matándoles dos individuos.
Castellón 6 de Junio. El faccioso Rambla entró en Morella, en 

donde parece que subsiste, á pesar de que con parte de tu gavilla 
ha h cho algunas excursiones por los pueblos inmediatos, pidiendo 
raciones de pan, cebada y d n ro. La columna volante que salió de 
Vmatoz para atacarte le hubirra arroja ‘o indudablemente de aquel pun
to , si la ventajosa posición de Ramb1* y lo f-agnso del terreno no 
hubiesen inducido al comandante a regresar i Vinaroz con el fin de 
as-gurar m-|or sus plan -s.__El 3 d '1 corriente lie.ó á Castellón el res
to d-l regim entó de Malaga , y á pesar del cuuanc¡o de la tropa salió 
el día 4 con dirección . Mor-l'a , y su comandarte se ha puesto en co
municación con el de la «.oíiimna volante; de consiguiente es probable 
quj cnmh'H-n un fu rte ataqu contra os face osos, al cual cooperar 1 el 
comandante de la columna móvil del bajo Aragón, que está también 
en comunicac on con el de Vinaroz.

DIRECCION CENE*Al DE lOTEHAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de la 
lotería moderna nacional en el sorteo extraordinario de grandes premios
celebrado en el dia de ayer.

Númerot. Premio!. Jminiitraeione/.

*«33...... 4o9 duro*............ .... En Madrid.
11.60...... 169....................... .... Idem.

19169..... io9....................... .... Id.m.
*493...... 49....................... .... En Jerez.

*5*97...... 49....................... .... Fn Sev.l'.a.
6822...... i9....................... Fn Vitoria.
5*74...... j9.............. ......... .... Fn Madrid.
99*3...... i9....................... ..... Fn Alcalá.
2691.... i9....................... .... En Madrid.
8875...... *9...................... . .... Idem.

13162...... x3.................. . .... Idem
7455...... i9........ ............... .... Fn Zaragoza.

*<»77...... i9....................... .... FnCidiz.
5334...... i9........................ ... En Madrid.
4938...... t9........................ .... En Valencia.

La secc on de 49 números que han conseguido el reintegro de loa 
to pesos fuertes es la del taoot al i69.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 

con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:
» v>. MM. y Al. continúan un novedad en su importante salud; 

y la berma. Sra. Infanta Dofim María Francisca sigue con alivio.”
Cintilar del ministerio de la íidserttacion de la Península.

» Enterado el Rey de que algunos pueblos no han cubierto todavía 
el contingentada hombres de mar que les ha correspondido de los 3500 
que la» Cotíes han decretado en 14 de Mayo de 1821 , y que se lian 
r<partido entre la» provincias litorales por Real orden de 18 de No
viembre último; te ha aervido resolver S- M. que inmediatamente se 
verifique ia entrega del cupo que haya correspondido á cada pueb.o, y 
que en todo ó en parte no lo haya entregado, previniendo á V. S. que 
use de tod'* los medios de rigot que están en sus facultades contra los 
ayuntamientos morosos en el cumplimiento de este importante servi
cio, y en perseguir a los que se desertan de él; en la inteligencia qua 
V. b- deberá dar pan- puntualmente del estado que tiene este negocio, 
y que V. N. será responsable de la actividad que debe emplear para su 
exacto cumplimiento, que provengo á V. S» ¿ orden del Rey. Madrid 
10 de Junio de 18**.**

La nía de primen instancia del tribunal de Cortes tiene 
el viernes próximo 14 del corriente para la vista de la causa formada 
al presbítero D. Pablo Fernandez de Castro, uno de los 69 ex-diputa- 
dos á la» ordinarias de 1814 que firmaron el manifiesto ó representa
ción al Rey con fecha de 1 a de Abril de aquel afio, en el atrio del 
edificio que ha pertenecido antes al convento de Dolía María Aragón.

En la oficina de la redacción de la gaceta ae ha recibido ayer el si
guiente aviso de oficio:

Los alcaldes y ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Leen, 
á la vista del nuevo diario de Madrid del sábado 15 del corriente, 
acordó en sesión de hoy pasar al Sr. D. Francisco Espoz y Mina, ma
riscal de campo de loa egércitos nacionales, el oficio que sigue:

» Habiendo llegado é manos de este ayuntamiento el nuevo diario 
de Madrid del sábado 15 de Mayo, ba visto en él con horror que te 
estampa la falsa y calumniosa noticia siguiente:

» Es hasta donde puede llegar la perfidia de nuestros enemigos: en 
» León han sido pagados dos asesinos con so9 rt. cada uno para quitar 
»ia vida al general Mina: con efecto lo pusieron una noche en prác- 
*» tica, y esperando al general en el portal de su casa- habitación, dió 
n la casualidad que un criado suyo, hombre de muchos pullos , ha- 
» hiendo salido aquella noche , al regreso lo equivocaron con el amo; 
» uno de loa asesinos le dió una pululada por cima del hombro; el he- 
»rido asió i uno de los dos asesinos, que por mas esfu erzos que hizo 
» no pudo escapar; el otro huyó , y á las vocea acudió el pueblo, y en- 
»tetado del caso fue tanto su furor, que arremetió con el aacamo co- 
* gido, y lo hizo mil pedazos.”

» Y medíante que el ayuntamiento ninguna noticia tiene de seme
jante atentado, antea por el contrario le cree á V. S. tan seguro entra 
los pacíficos y honrados habitantes de esta ciudad, como entre los valien
tes que tuvo el honor de mandar, ha acordado para desvanecerla y per
seguir por los medios legales á su autor, que V. S. tenga la bondad da 
decir si ha sido acometido en los términos que se expresan en el diario, 
ó si ha sido de alguna otra manera insultado, cuya contestación espeta 
en la larde de este dia, que ha acordado también reunirse para calmar 
la inquietud que ha producido un anuncio tan desagradable, y que tan
to puede deprimir la Opinión de este pueblo , porque si bien afirma ia 
parte que tomó en la defensa de V. S., manifiesta que abriga asesinos, 
y gentes dispuestas i pagarlos.”

Y en la misma fecha contestó S. S. lo siguiente:
» He recibido el oficio de V. S. de fecha de boy, que me hace ver 

con gusto su laudable zelo por la buena opinión del honrado vecinda
rio á quien representa. Nada perjudicaría a ella el que en el seno del 
mismo se abrigasen asesinos con las ideas de que V. S. hace mención, 
porque eso pudiera suceder muy bien sin complicidad y á pesar de to
da la vigilancia suya. No obstante yo hubiera celebrado mucho que 
V. S. virsi mi correspondencia de ayer noche, supuesto le demostra
ría rl rirlícu'o en que lie procurado poner la noticia comunicada por .el 
nuevo diario de Madrid que V. S. me copia. Esta franca manifesta
ción debe convencer á V. S. de que no solo no es cierto el hecho de 
mi intentado asesinato, sino que jamas ha ocurrido ni conmigo ni con 
ninguno de los individuos de mi familia el menor lance que pudiera 
dar margen á suponerlo. Lo aseguro asi á V. S- para que pueda hacer 
de ello el uso que estime , y en contestación á su citado oficio.”

Lo que hace notorio este ayuntamiento para que se cerciore el pú- 
bl ico de la falsedad que contiene el citado articulo del nuevo diario de 
Madrid.

León, nuestro ayuntamiento constitucional de 31 de Mayo de 
ifta 2.=Juan de Dios Fernandez , alcalde priinero.=Gavino Montes, 
alcalde segundo ^Manuel Rubio.=Manucl Rodríguez Martinez.=Jo- 
sef Antonio Jolis.=Ignacio Sacchez.=Francisco Quijano.=Angel AI- 
varez. = Frailan de Robles. =Antonio Donato Cafias.=Isidoro Gar
cía Sánchez.^Tornas Gavilar..=Francisco Castellanos.=Juan García da 
Brizucla.=Santiago Gallego, procurador »índico.=:Juan Hidalgo, pro
curador síndico.2= Antonio García Parcero, secretario.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de médico en la villa de Fregen al de la Sier

ra, provincia de Sevilla, dotada con 4400 rs., pagaderos de tus propios 
en dos plazos, y ademas lo que produzcan las visitas , adviniendo que 
tu vecindario es de 1500 vecinos. Los facultativos que quieran solicitar
la dirigirán sus memoriales al secretario del ayuntamiento de dicha vir 
lia francos de porte; en el concepto de que ademas de las circunstancias 
que ae requieren para su buen desempeño ha de reunir la de ser adicto 
al sistema constitucional.

Los suscriptores á la obra titulada Ciencia de la legislación , eser ta 
rn italiano por el caballero Cayetano Filangieri, y traducida al cant— 
llano por el Lie. D. Jaime Rubio , tercera edición, corregda, cor jada 
con el original impreso en 1784, y añadida con discursos analíticos á 
cada tomo, acudirán á recoger el tomo 4. , y anticipar el importe del 
5.°, que saldrá á la posible brevedad, i la librería de Bailo , eu conde 
sigue abierta la suscripción í esta obra,que constar.! de so tomos en K., 
á 1 2 ts. cada tomo á la rústica y 14 «n pasta. La lista de los surenpto- 
res »• pondrá al fin del último tomo.

Cartas aobre li s obstáculos que ta naturaleza, la Opinión y las I-tís 
oponen i la felicidad pública, escritas por ei conde <1c Cabarrús al se
ñor D. Gaspar de Jovellano*: tercera edición. Se hallará en la librería 
de Fez.

A oía. Fn la gaceta de ayer, col. i.*, lío. 11, donde dice $1 wúor 
Infante D. ¿elartían, léate el Sr, 1 ufaste l>. Al 14*ti.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


